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PARTE OFICIAL.

SS. M M . l a  R e i n a  D o n  Isabel II y su augusta 
M a d re ,  y S. A.  11. la Serma. Señora Infanta Doña  
María Luisa Fernanda cont inúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS.

SUECIA.
Stockol m  8 de M arzo.

El  príncipe Oscar ha mandado publicar la siguiente pro
clama :

Oscar I ,  por la gracia de D i o s ,  R e y  de Suecia y de N o 
ruega , á todos nuestros heles subditos,  salud: Tenemos que 
comunicaros una triste noticia para la Suecia. Nuestro anudo 
Padre el R e y  Carlos N T V  Jua*-*, R e y  de Suecia y  de Norue
g a ,  ha terminado su carrera terrestre. Desde el puesto honroso 
en que como R e y  ha defendido por espacio de mas de a 5 años 
vuestra libertad y  vuestros derechos con un celo que jamas 
ba desmentido , vigi lando incesantemente por el bien del país, 
ha pasado á otro mundo mejor para gozar en él de la recom
pensa eterna Sus anales de todos tiempos proclamarán los actos 
memorables y las grandes cualidades que le han ascendido á 
dos tronos , grangtrándole el amor y  el reconocimiento de dos 
pueblos unidos.

Eu su consecuencia,  habiendo Nos subido á los tronos re
unidos de Suecia y  de Noruega , gobernaremos ambos reinos 
con arreglo á las leves fundamentales y  las Constituciones v o
tadas en el año de i 8 i 5 por los Estados de Suecia y el Storting 
de N o r u e g a ,  afirmándolo ci n nuestra palabra Real  , según lo 
prescrito por la Dieta en 1 8 I O.

Sometido á los decretos de la Providencia,  é implo
rando su auxilio poderoso,  tenemos,  en medio de nuestro pro
fundo dol or ,  el dulce consuelo de que eAorzáudonos en cum
pl ir  con nuestros Reales deberes , me amareis como al R e y  
di funto,  y  haréis que nuestro remado sea poderoso y  próspe
ro. Por nuestra parte os aseguramos de nuestra Real  b ene v o
lencia , y  rogamos al Todopoderoso os mantenga en su santa 
gracia.

Da do  en el palacio de Stockolmo á 8 de Marzo de l 844 ,=5* 
F i r m a d o . = O s c a r .  ( N c v . G a z % de Hambourg  )

GR A N B R E TA Ñ A.  
L ón d res 20 de M a rzo.

Fondos públicos. Consolidados al contado , g 8$ f
España:  Deuda a c t i v a ,  25 .
Pasiva , 6¿.
T r e s  por 100 , 55J.

Antes de ayer marchó de Claremont S. A .  R.  el Príncipe 
A lb er to  para la isla de VVight : le acompañaban el mayor g e 
neral  B o wa le r  y  Mr .  A n c ó n ,  secretario particular.

Se ba alquilado para S. M.  la deliciosa habitación de O i -  
born-House  en la isla de W i g h t  en precio de tO libras ester
linas anuales,  y  si esta mansión conviene á la R-*ma se adq ui 
rirá por su cuenta. El  dueño pide por ella 280 libras ester
linas (7008 francos.)

Lueg o que el Príncipe Alberto visitó la futura mansión 
Re a l  , se embarcó en el B /a ck -E a gle y  se dirigió á Gospurt; 
á su entrada en el puerto lúe saludado por la artillería de los 
fuertes y  de los navios de línea San V icente y  V icto ria . Uc 
convoy  del camino de hierro estaba esperando á S. A .  paré 
conducirle á Esher. N o  habiendo llegado el coche del Pr ínci 
pe , S. A .  ha emprendido á pie el camino desde Esher á C l a 
remont en compañía de su secretario y  de su mayor general.

(Standard.)

FRANCIA.
P a ris 20 de M a rzo .

E l  Ministro de Hacienda ha presentado hoy en la Cámara 
de los Pares el proyecto de ley sobre las patentes,  y  el relati
vo al empréstito griego.

En seguida Mr.  Perfil  ha leído <d dut  meo de la comiaicu 
abre la policía de los caminos de hierro. {Debut s . )

Mr. Chapuys  de Montlavi l le ha presenta ’o hoy en la me-  
a de la Cámsra de los Diputados una proposición dirigida á 
[ue sé suprima el derecho del timbre en diarios v publicarlo - 
íes penó.ticas. La proposición está concebida en estos términos: 

Articulo único. Queda derogado ei arí. 2.0 de la ley de 19 
le Diciembre de 1 85o.

Igualmente lo quedan la ley del l 5 Vendimario (Set F i n 
iré) del año V i l ,  y  el arí. 89 de la ley de 15 de Mayo 
ie 1 8 18.

La ley del 6 Prairial (Mayo)  del año V I I  en lo concer-  
liente al derecho de timbre de los alarios y  periódicos.

( P resse .)

Escriben de Pefersburgó que el Gobierno está fuertemen- 
e irritado contra la Inglaterra por la nueva tentativa que ha 
ucho de proporcionar armas y  municiones á los montañeses cir- 
asi inos. Los periódicos rmos se qu*-jan amargamente de esta 

nolacion del derecho de gentes, { G a z e U e  de C u lo g n e )

Escriben de Eerl in con lecha del I 5.
El  duque y  la duquesa de Nassau han llegado á esta cor: 

ina numerosa comitiva,  entre los cuales se cuentan varios ofi
ciales superiores rusos. También se halla en e>ta ciudad el du- 
jue de Rr uo swi ck .  {Journal a llem and de Francfort.)

Escriben de Munich que según una carta de París el Prín- 
;¡pe de Wal lerstu'n va a ponerse ea camino para Londres 
.leste donde regresará á París para desde allí trasladarse i 
Munich. (A 'ouvelle Gazette de W u z b o u r g  )

Dicen de O (ende que el 28 se aguarda en aquel puert< 
la l legada del R e y  de les belgas y  su comitiva , que pasa , 
hacer una visita á la Rema de Inglaterra. { D ¿ m - P a c i f .)

L a  Gazette  de Cologne dice que el rabino Hirschfeld s 
ropoue presentar al Gobierno ruso el plan de una extensa co 
jmzacion de los israelitas polacos en el interior de la Rusia,  
n el caso en que el ukase que les concierne se pouga tn ejecu- 
ion. (I d .)

Se ha presentado en la segunda Cámara de los Estados de 
;ran ducado de Badén una proposición para que se suprimat 
os juegos de azar que tantos extrangeros atraen á las aguas d< 
laden- Badén. {J. de Manheim .)

D e  un informe piesentado en el Parlamento ingle3 result 
jue ti Times  ha presentado en el segundo semestre de 1 8 4 5  a 
imbre 5 .260, 000 periódicos, al paso que en el mismo period 
:1 M orning-C hronicle  , el M a r n in g -P o s t  y  el M o rn in g -H e  
•ald solo han presentado 2.! 47,^00 periódicos.

D e  consiguiente el Times  l leva la ventajea  los otro? tre 
periódicos de 1 . 100, 000 números ,  ó de mas de j d  numere 
por día. ( Debats.)

Durante el año de 1842 se han construido en los Estados 
Unidos I l 6  íragatas grandes,  9 I menores,  2 7  berganti  
nes , 4 0 4  escunas y  107 goletas , cuya  cabida total compci  
1 2 9 , 0 8 3  toneladas. {Id.)

El  número de emigrados de Inglaterra para diferentes puntos 
del globo en 1 8 4 3  ha sido el de 1 18 ,092,  comprendiendo am
bos sexos. De  estos emigrados 4 6 , 0 1 7  han ido á los Estados- 
Uni dos ,  28,382 al Canadá,  1 7 , 4 9 2  á Siduey.  El numere 
total se divide en 7 2 , 1 0 4  ingleses, 14 ,06 0 escoceses y  32,431 
irlandeses. {Id.)

Idem  2 1 .

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  12 2 5o. 
Cuatro y medio id. , I to -5o .
Cuatro por 1 0 0 ,  Io5-5o.
Tres  id. 8 3 “ 10.
Acciones  del banco , 3 i 85 .
Cinco por 1 0 0 'belga,  * o 5£,

Id.  id. portugués , 4 ?F*
España:  Deuda act iva,  33 .
Pasiva,  6£.

L a  comisión de la Cámara de Diputados encargada de e x a 
minar el proyecto de ley sobre los créditos extraordinarios de 
1 8 4 5  y  1 8 4 4 ,  después de haber oido tres veces al Sr. M i -  
aistro de Negocios extrangeros,  ha concluido hoy sus d e l i b e 
raciones. Admite por entero el crédito relativo á las mi-nones 
extraordinarias,  sobre las cuales ha dado Mr. G u i z o t  4 la c o 
misión explicaciones claras y  completas. Mr. Fél ix  Real ha si
do nombrado para extender el dictamen. («/. des Debats .)

Escriben de Roma el 2 de Marzo :
Se teme que se renueven los desastres ocasionados en la 

pasada primavera por el furor de las aguas del Tiber .  Su ál
veo se ha hecho veinte veces mas ancho en la campiña de R o 
ma , y  eu la ciudad las casas de la Ripelta , de la ria del Groa ,  
del Orso y  el teatro de Apolo , están sumergidas en ei agua 
hasta ei segundo piso. {Id.)

Escriben de Burdeos el 19 de Marzo:
El  Gobierno pontificio acaba de establecer un consulado 

en Burdeos.  Su Santidad ha conferido esta dignidad a Mr, 
Bermous , negociante. El R e y  , por orden de 7  de Marzo u l -  ' 
t imo,  le ha concedido el exequá tur  para ejercer sus funcio
nes. {Id.)

Se lee en el B o e r s e n -H a l le , periódico sueco,  con fecha 
del 8 :

El  R e y  actual celebró ayer  y  antes de ayer dos consejos 
en calidad de Príncipe Real .

El  R e y  Oscar ha recibido el juramento de fidelidad del 
Consejo de Estado , de los generales,  de los empleados en pa
lacio y  de las principales autoridades civiles , judiciales y  m i
litares.

Antes de recibir el juramento , el R y y  leyó y firmó ante 
el Consejo de Estado la Real  promesa exigida pr?r la resolu
ción de la Dieta de 2 de Ma yo  de 1 8 1 0  de gobernar los 
dos Estados con arreglo á las leyes fundamentales, y  el -reta 
del Gobierno aceptada por la Dieta de Suecia y  el Síorthiog 
de Noruega de l 8 i 5 .

Desde el 7  el estado del augusto enfermo empeoró de tal 
manera, que se determinó volviesen á empezar las rogativas tu 
palacio.

El obispo Iledren , confesor del difunto R e y  , pasó la no
che anterior en la alcoba de S. M.  {Comm.)

Hemos recibido cartas de Atenas del 6 de Marzo:
Eu ellas se dice que la Constituí ion ha sido volada en su 

totalidad con aclamaciones y  vivas al Re y  y  á la libertad. L¿i 
persona del R e y  ha sido declarada sagrada é inviolable  El 
R e y  ha prometido someter el proyecto de Constitución á mas 
maduro examen. Se gozaba de la tranquilidad mas compltfa,  y 
se creia que Maurocordato y  Kolett i  entrarían en el Ministerio.

{ C a z .  d*Augsbourg.)

PORTUGAL.

Lisboa  23 de M a r z o .

Por las comunicaciones recibidas de los gobernadoras c i v i 
les consta,  que continúa reinando el sosiego en todos los dis
tritos.

Por comunicación telegráfica recibida en el dia de ayer y  
trasmitida por el vizconde de Fonte Nova , general en gefe del 
ejército de operaciones,  consta igualmente que continúa la de 
serción de los soldados de caballería,  num. 4? que se hallan eu 
la plaza de Almeida con los revoltosos: que dichos sol lados 
confirman la noticia de haber grande escasez de comestibles 
en la misma plaza por lo difícil que es introducirlos á conse
cuencia de lo estrechado que tienen el bloqueo la3 tropas fie
les. {Diario do Governo.)

NOTICIAS NACIONALES.B arcelon a  2 1 de M a r z o .
Festejos de la ciudad de Reos á S. M. la Reina Ma

dre Doña María Cristina de Borbon.
Muchos dias trascurrimos entre la ansiedad y la impacien

cia sutes que supiésemos de positivo que S. M. ía Reina Madca

i



se dignase visitar esta población. N o m b ra d a  con anteriorida 
una junta de  ob se q u ios ,  en la perplejidad é in cert idu m bre  , u 
p u d o  esta v a g a r  á los preparativos cua l  se merecía a q u e lla  a u 
gusta S eñ ora,  m ayorm ente  sabiendo qu e  no habia  dado una con* 
testación definit iva  á los señores de la comisión m u nicipal qut 
se presentaron á Felicitarla en esa capital.  L le g ó  por fin el m o
mento en q u e  otra comisión del seno de este ayuotamientc 
presentóse á  cum plim entarla  á su arribo á T a r r a g o n a ,  su p l i
cándola  encarecidamente,  en nombre de sus representados y  d< 
la  población  entera , que se dignase acceder á separarse a l g u 
nas horas de su carrera y  venirse a visitar esta ciudad. L a  c o 
misión , á mas de tener la honra de ser recibida  de S. M .  cor 
c ie r ta  deferencia  , tu vo la dicha q u e  accediese á sus ruegos 
P o c a s  horas debieron mediar desde la concesión de S. M .  á U 
d e  su llegada á esta c iudad ; pero ni eí tiempo m u y  perentorio 
ni los muchos trabajos que debían pract icarse  arredraron uc 
solo instante á estos habitan tes ,  lleoos del m a y o r  júb ilo  y  e n 
tusiasmo al saber con certeza tan fausta noticia. U n  m o v im ie n 
to  espontáneo y  casi e léctr ico agolpó en las ca l les  por donde 
d e b ia  transitar la idolatrada M ad re .d e  los españoles á centena
res de operarios sin distinción de clases , de personas ni de p a r 
t i d o s ,  que lodos se afanaban á porfía adornando lujosamente 
la  fachada  de las casas.

U n  sinnúmero de comisiones fueron destinadas cada una á 
objetos p art icu la re s ,  de modo q u e  en m u y  pocas ho ras,  y  en 
Ja sola tarde del 9 , casi todo q u e d ó  dispuesto para el r e c ib i 
miento de S 1. M .  R ic a s  y  preciosas c o lga d u ra s  adornaban todos 
los frontis de las casas ; algunas de ellas tenían en magníficos 
doseles colgados los retratos de SS. M M . ,  y  otras presentaban 
.alegorías todas alusivas á ios imponderables beneficios q u e  t e 
nemos recibidos de la bondadosa y  excelsa  M a r ía  Cristina.

E n  el mercado ó p laza  de la Constitución  se levan tab a  de 
eom edio una pirámide ú obelisco de mas de 5 o pies de a l tu ra ,  
y  en c u y o  pedestal estaban representados algunos de los p r i n 
cipales hechos de S. M .  durante su reinado, y  terminaba la c o 
lumna una esbelta figura representando la concordia.  L a  plaza 
estaba c irc u id a  de arcos graciosos,  todos guarnecidos de c o l g a 
duras á manera de un rico salón , al que daba hermoso realce 
e l  frontis de las casas consistoriales pomposamente  adornado 
con el retrato de S. M .  D o ñ a  Isabel I I  , y á sus pies con otra 
herm osísim a f igura  representando á la Esp añ a.

U n  magnífico y  suntuoso arco de triuufo , costeado por los 
grem ios de drogueros y  plateros de esta c iu d a d ,  torm aba la e n 
trada á la plaza de las Monjas por el arrabal de M onterols c u 
y o  pórtico de la e levación  de a 5 pies a p o y a b a  un magnífico 
pedestal ,  que unido al prim ero tenia la a ltura de uuos 5 o pies. 
S o b re  los lados de este hermoso arco se veian co lacadas  en a m 
bos frontispicios figuras de m ucho gusto y delineadas con la 
m a y o r  m aestr ía ,  simbolizando las v irtudes qu e  mas resaltan 
en S. M . ,  tales como la prudencia, justicia, fortaleza y  tem p lan 
za. E l  o lv id o  , la concordia , mez. dadas á los símbolos de  las 
artes l iberales,  form aban un vistoso contraste,  dando nueva  gr a 
cia al arco  tr iunfal  en c u y a  cúspide  estaba representada la a u 
rora esparciendo la lu z  del d i a ,  en un herm osísim o carro  tira
do por un gr u p o  de briosos caballos. A l  otro extremo de  la p la 
za y  enfrente del a rco  tr iunfal se le vantaba el árbol ge n ea ló 
gico de la actual dinastía de los Borbones en E sp añ a  , r icam en
te adornado, y  á cargo de los grem ios de carpinteros y  a lb a ñ i
les. L a  casa de D .  José de M iró , situada en esta misma p la za ,  
Fue la destinada para apearse y  descansar S. M .  Eátaba re g ia 
mente preparada , pues lodos los habitantes mas pu lientes se h a 
bían esmerado en hermosearla con aquellos m uebles  mas ricos 
y de m a y o r  estima que p o s f i jo  , los q u e  m u y  dif íc ilmente se 
bailarían en tanta profusión en otras pob lac io nes de E s p a ñ a  
guales á esta. Eüfrente de palacio , y  en  un suntuoso y  lm ido 
iose l ,  estaba colocado otro retrato de S. M. Doña Isabel I I .

D o s  soberbias carrozas triunfales con comparsas de m ú s i-  
50S, ocupadas la una por una elegante niña q u e  repiesentaba á la 
Sspaña, estuvo á c arg o  de los labradores ; y  la otra en la que 
ba una joven ninfa teniendo en sus manos el cuerno de la abun- 
lancia , costeado por el grem io de cub eros y el com e rc io ,  fu e -  
on ambas destinadas con variadas y a legres danzas del pais á 
ormar parte de la com itiva  que debia salir al rec ibim iento  de 
a augusta Persona. D i  fie i! mente se puede e xp lica r  el enfusias-  
no que reinó en la esforzada c iudad de R eus todo el dom in go 
lia l o  del corriente. U n  numeroso gentío acudia  de todas p a r
es, y en gus semblantes se leia la im paciencia  de v er  á la c e le * -  
lal S e ñ o r a ,  á c u y a  H ija  hacia nueve ra-ses había proclamado 
’on tanta b i z a r i í a y  denuedo. A m a n e c ió  el día 1 1 tan apeteci-  
1 ° ,  y  apenas una señal convenida anunció  haberse avistado ¿
>. M . en el camino de T a r r a g o n a ,  cuando una cornisioa del 
lyun tam ien to ,  precedida de una comparsa de jovenes montados 
y e legantemente uuiformados , salió á su encuentro. El gran de  
gentío qu e  habia acudido de todos los pueblos del alto y  bajo 
Priorato y  de los inmediatos a la c iud ad  , ansiusos de saludar 
i S. M . , se apostó en el camino form ando en ambos lados una 
ii la lad a  carrera  que se extendía  á mas de un cua rto  de hora 
le  la  población. L u e g o  qu e  el rnpique gen eral  de campanas y  
íl estruendo de morteretes anunciaren su entrada en el término 
Je R e u s  á las doce del d i a ,  un estrepitoso c lam oreo p ro ru in -  
pió en todos los ámbitos de la c iudad.

E l  m agnífico a yuntam iento,  precedido de las carrozas triuu- 
a l e s , de las danzas mím icas , y  acom pañado de mas de 3oo 
aersonas lujosamente  vestidas , y  de lo mas escogido de la p o
blación , se d ir ig ie ro n  por la puerta  de T a r ra g o n a  á sa ludar 
y recibir  á S. M .  Seguía  á la com itiva  un rico lando tirado por 
seis briosos caballos soberbiam ente enjaezados , en el cual d e 
bía hacer  su entrada la excelsa M aría  C i L t i n a .  U n a  p erspect i
va tan in te re sa n te ,  demostraciones tan v ivas y  sinceras de 
im or y  lealtad , no pudieron menos de euternecer a S. M . , la 
cual,  en medio del estrepitoso vitoreo de la comitiva y  de to
jo  un p u eb lo  , rec ibió  con la m a y o r  a fabilidad las f e l ic i ta 
ciones del magnifico a y  untamiento , y  subió en seguida en el 
lando qu e  se le tenia preparado. A n te s  q u e  llegase á L s  puertas 
eumedio del extraordinario gentío  que se agolp aba  á su vista, 
mas de una v ez  las lágrimas se asomaroa á sus ojos,  recordando 
»in duda  qu e  la invicta  R e u s  fue la primera q u e  dió el grito  
de sa lvación  para el pais.

V e n ía n  con S. M . una de sus s o b r in a s ,  el S r .  M in istro  de 
G racia  y  Ju st ic ia  , dos mayordom os , la Sra. condesa de B e la s -  
c o a i n , los Excmos. Sres. generales barón de M eer , A z u a r ,  
S ie r r a ,  L inares  y  T r i l lo .  S iguió  la com itiva  por las calles de 
T a rra g o n a  , A rr a b a l ,  hasta la iglesia  parroquial  de Sau P e d r o ,  
rec ibiendo siempre S. M . nuevas pruebas de a m o r ,  pues estaban 
atestadas las calles,  las ventanas y  balcones de numerosísima g e n 
te q u e  al contemplar á su augusta  Soberana parecían dejarse 
l l e v a r  de  un violento frenesí para vitorearla.  P o r  otra parte 
e l  sem blante  bondadoso y  ris iuño de la am able  v ia g e ra  á cada 
p aso  co b r a b a  nuevas simpadas , y  todos confesaban hallarse 
a g ra d a h íe m e n te  conmovidos. A peóse  en la p a rro q u ia l  ig les ia ,  
donde se cantó un solemne Te Ljvum , durante el cua l  dió pru«s*

bas nada equ ívo cas  de su célo  y  religiosidad , y  después de 
haber vis itado la c ap il la  del Santís im o Sacram ento y  el altar 
de nuestra Señora de la M erce d  , subió nuevamente en el laudó, 
preced ida  siem pre de la misma c om it iva  , s iguiendo por la 
ca^Ie M a y o r ,  plaza del M e r c a d o ,  calle  de M o n te ro ls ,  siendo 
en todas ellas v itoreada  y  aclam ada  por M a d re  de los espa
ñoles ,  hasta qu e  l legó  á la  p laza  de las M onjas , en q u e  S. M. 
y  su c om it iva  se apearon para descansar en la casa de D .  J o sé  
de M ir ó  , en la qu e  á -mas de estar lu josamente dispuesta se te
nia prevenida una espléndida com ida. D e sp u é s  de un b reve  
descanso S. M . se dignó adm itir  á besar su R e a l  mano al m a g 
nífico ayuntam iento , á una comisión e c le s iá s t ica ,  á la c o m p a r
sa de jóvenes que la habia  p re c ed id o  en su carrera  , á todas 
las personas q u e  acom pañaban al ayu n tam iento  ; y  fiaalmente 
se le presentaron unas r e l ig io sa s , de las que admit ió  un m e
m orial.

C on c lu id a  esta c erem o n ia ,  asomóse al b a l c ó n ,  accediendo 
al c lam oreo del extraordinario gen tío ,  el cual,  apenas descu brió  
por segunda vez  á S. M . , q u e  pobló  los aires con estrepitosos 
y continuados v ivas que bien probaron las indelebles y  p r o 
fundas simpatías que tan bondadosa Señora habia excitado en 
el pueblo  reusense. M u y  com placien te  estuvo S. M  escuchando 
las músicas , presenciando los variados y  gustosos juegos de las 
danzas , c u y o  hermoso espectáculo dis frutaron tambieu S. A .  y  
la Sra. condesa v iuda  del m alogrado  general León.  L u e g o  de 
haberse retirado el magnífico a yu n tam iento  y  su séquito r e d o 
blaron sus instancias para q u e  la augusta  v ia jera  se dignase  
pasar a quella  noche entre nosotros , prolongando asi los dulces 
a un qu e  efímeros momentos de tenerla en nuestra com pañía;  pero 
el Sr. Ministro representó q u e  era  im p o sib le  todo retardo , y  q u e  
convenia  para  S. M . y  para  el bien de todos q u e  se em barcase  
a quella  misma noche en el p uerto  de T a r ra g o n a .

A  poco rato se dir ig ió  por la ca lle  de San J u a n  hacia  el 
santo h o s p i t a l , donde fue re c ib id a  por una comisión de la j u n 
ta de ben ef ic en c ia ,  y  r e c o r r ió ,  con a q u e lla  am ab il idad  q u e  le 
es p r o p i a ,  todas las cuadras de e n fe r m o s ,  conferenciando con 
ellos y  dir ig iéndoles  p a lab ras  de puro consuelo y  de car id ad .  
E n  seguida subió á la sala d e d ic a d a  á la enseñauza de  niñas: 
en esta estaban expuestas infinidad de labores trabajadas p r i 
morosamente, y  las que S. M .  se d ig nó  exam inar con p a rt ic u 
lar cuidado. O tra  exposición de artefactos de diferentes tejidos 
de se d a ,  a lgodón é hilo l lamó también su particular atención, 
y  habiéndose detenido en el ex á m e a  de una p rim orosa  co lcha  
de seda fabricada en casa el Sr. D .  V ic to r iu o  C a m p lá  , se t ie 
ne presentido q u e  este ayuntamiento pretende p agársela .  S.  M . 
se retiró m u y  co m p la c id a  y  satisfecha del a se o ,  buena asisten- 
cia  y  acertada dirección  de este establecim iento.  A l  salir  de la 
sala de enseñanza las hermanas de c a n d a d  im petraron el p e r
miso de besar su R e a l  mano , á lo q u e  a cced ió  gustosa. S ig u ió  
después por varias calles hasta la casa de c ar id ad  , en donde 
otra comisión de la  junta de beneficencia  estaba p reparada 
para re c ib ir  á su R e a l  persona. E x a m in ó  con la  m a y o r  d e te n 
ción las diferentes localidades del estab lec im ie n to ,  se e n tre tu 
vo con m u ch os pobres , y  tu v o  la com p la cen cia  de o ir  leer á 
varios niños. R etiróse  tam bién  m u y  satis fecha del esmero y  
arre g lo  de esta c a s a , de cuanto dió pruebas bien  convincentes  
á la junta  de beneficencia y  á las directoras hermanas de c a r i 
dad. A c t o  continuo se d ir ig ió  por la c a l le  de San P edro  de 
A lc á n t a r a ,  arrabal  de  M o o te r o ls ,  c a l le  de Santa A n a  y  de  la 
C á r c e l ,  apeándose en la fábrica  de tejidos de  seda de los seño
res V í c t o r  M a r t í  y  N ie to .  M u y  a dm irad a  q u e d ó  a l  v e r  los ade
lantos de estos señores en esta clase de f a b r ic a c ió n ;  hizo á su 
du eño infiui lad de preguntas sobre la m i s m a ,  instruyéndose  
de las mejoras de q u e  puede ser su s c e p t ib le ,  mandando al mis
mo tiempo á su secretario p r ivad o  q u e  anotase a lgunas ob se r
vaciones para hacer de ellas el debido uso. E n  una de las p i e 
zas del establecim iento se teaia e xp u esta  una colección  de r i 
cos te j id o s ,  pro du cto  de la misma f á b r i c a ,  los que S. M . e x a 
minó con la m a y o r  p a u s a ,  pidiendo se preparasen cuatro  p i e 
zas de damasco c a rm e s í ,  á c u y a  re m e s a ,  segun p arece  , q u i e 
ren añadir  los Sres. M a r t i  y  N ie to  una dem ostración  de tres 
vestidos de terc iop elo  azul , uno para S. M . D o ñ a  Isabe l  I I ,  
otro para S. M .  la R e in a  M adre  y  otro para S. A .  D u ñ a  M a 
ría Luisa.

O tros establecimientos y  fábricas de m u ch ísim o gusto y  de 
no menos adelantos hubiera  podido visitar S. M. , mas no p u do  
resistir á las continuadas súplicas del Sr. M in istro  de G r a c i a  y  
J u st ic ia  para que adelantase  la marcha. M u c h o  sentim iento 
causó al pueblo de R * u s  la poca dem ora de D o ñ a  M a r ía  C r i s 
tina , la c u a l  em prendió su curso por las calles del H o sp ita l ,  de 
San Pedro y  cam ino de T a r ra g o n a .  En todas ellas la m u c h ís i 
ma gente qu e  se a g o lp a b a  apenas dejó pasar el lando en que 
iba  todavía  S. M . y  los coches de la com it iva .  R e p e t id a s  b e n 
d ic io n e s , mil y  mil aclam aciones a u gu ra n d o  á las regias P e r 
sonas un fe l iz  v i a j e ,  confundían el nunca in te rru m p id o  r e p i 
que de campanas. L a  augusta  proscrita  con m o vida  m ostraba 
en su rostro, siempre c o m p la c ien te ,  siem pre bo n dadoso ,  lo m u 
cho que le eran a gra d a b le s  a quello s  siaceros y  puros afectos de 
adhesión.

P o r fin , á pocos pasos de la puerta de T a r r a g o n a  S. M . se 
apeó del lando para subir á su c och e  de camino. Si la E sp añ a  
toda hubiese tenido c la v a d a  su vista en a q u e l  tierno e sp e ctá 
culo  , d igno de una M a d re  com p asiva  ; si los partidos todos 
abnegando sus principios fijaran su corazón en el in olv idable  
adiós que S. M . nos d i r i g i ó ,  se estre lDrian  nuestros enconos y  
antipatías escudándonos siempre en la angelical  Señora q u e  en 
aquellos momentos no ra d i .b a  mas q u e  p a z ,  o lv id o  y  c on co r
dia. E l  ayuntam iento , la j u v e n t u d ,  la com itiva  , el  pu eb lo  to
do se agolpó al paso de S. M  para darle  el u ltimo adiós , 1 la— 
mámicsia M a d r e ,  Señora y  R e in a  sa lv ad ora .

M il  lágrim as asomaron espontáneamente ea los ojos de  cu a n 
tos c o n c u rr ie r o n , y  sus corazones enternecidos apeaas podían 
conteuer la e fervescen cia  de sus afectos y  gu a r d a r  en su frene
sí el respeto debido á la d ig n id ad  de la ilustre v iajera .  A n e 
gada en llanto,  p u d ie n io  apeaas pron un ciar  el postrero adiós,  
retiróse S. M . dejándonos sumidos eu el mas profundo éxtasis 
hasta haberla perdido de vista  c o m p l e t u i i t o t %

R e g r e s ó  el magnífico ayuntam iento  y  su séquito  re o r i i e n -  
do las mismas calles hasta las casas con sis to r ia les ,  en qu e  d e s 
pidió y  dió gracias á todos los señores de la c om it iva  por las 
muestras de lealtad,  amor y  adhesión que habían p ro c u ,a d o  dar 
á S. M . durante su corta  permanencia eu esta. |

P o r  la noche hubo una lucida  y  grandiosa i lu m in a c ió n ,  fi
nalizando la función c ív ic a  el dia siguiente con un solemne cfi~ 
ció  á nuestra Señora de la M isericordia en ac.ci >n de gracias , y  
para  qu e  concediese feliz viaje á S. M .  D oñ a  M aría-C rist ina .

Nota,  L a  pirámide erigida  en la plaza  del M e r c a d o  fue 
costeada por los fabricantes de tejidas de seda y  algodón.

(f ' e r d a j .)

I d e m  a 3 .

H é  a qu í  las can did aturas que c irc u la n  para la  e lección  de 
concejales  , y  q u e  insertamos por el mismo o rden  con que las 
hemos re c ib id o .

H a bié n d ose  reunido varios  vecinos de todos los distritos 
e lectora les  de esta c i u d a d , han c re ído  hacerse  fieles intér
pretes de la verd ad e ra  volu ntad de B a rc e lo n a  dando á los se
ñores alcaldes de barrio un testimonio de agra d e cim ien to  á sus 
trabajos y  esfuerzos en favor  del orden y  de la tranquilidad de 
la población. A  este fia han consultado la actual le y  de ayun 
tamientos , y  poniendo en p rá ct ica  desde ahora  la disposición 
de la misma q u e  prev ien e  q u e  los a yu n tam ientos sean re n o v a 
dos todos los años por m i t a d , ofrecen  á los electores la s iguien
te c an did atura  :

A lc a ld e  y  su p lente .= » D . J o s é  P a r la d é  , p ropietario y  co
merciante (del a yuntam iento  p ro vis ion al)  y  D .  E r a s m o  de J a — 
ner y de G ó n im a  , hacen dado.

T en ien tes  de a l c a l d e . = D .  J o a q u í n  M artí  y  C o ó o l a r ,  c o 
merciante ( d e l  ayuntam iento  p ro v is io n a 1) ; D .  R a fa e l  M aría  de 
D u r a n ,  h a c e n d a d o ,  i d . ;  D .  J u a n  N a d a l ,  h errero  y  propieta
rio , i i ; D .  A ntonio  B u x c r e s  , propietario ; D .  E u se b io  Ols ina ,  
p ro p ietar io  , y  D .  Jo sé  A n ton io  F loren sa,,  abogad o.

Suplentes de tenientes de a lc a ld e .z z D .  J o s é  C o i g a s ,  a b o g a 
do, D .  J o sé  A n to n io  E o n ta o i l ls ,  p ro p ietar io ,  y  D .  V i c e n t e  J o a -  
quiu  B a stú s ,  propietario .

R e g i d o r e s . = S r .  B a r ó n  de M a l d á  ( d e l  a yu n tam iento  p r o 
v is i o n a l ) ;  D .  J o s é  F o l g u e r a ,  d r o g u e ro  y  prop ietar io ,  id ; D on 
J u a n  C la r o s ,  p ro p ietar io ,  i d . ;  D . J o a q u ín  Portell  , fa rm a c é u 
tico, id. ; D .  J o a q u ín  R u ir a  y  L a c r a u ,  a b o g a d o ,  i d . ;  D .  E s 
teban B o s c h ,  propietar io ,  i d . ;  D . G in é s  G a u i a c h s ,  la b ra d o r  y  
propietario,  id.  ; D  F ra n c is co  R i v a s ,  zapatero  y  p ropietar io ,  
í d e m ;  D .  N a rc iso  F on o lleras  , a b o g a d o ,  i d . ;  D .  E p i fa n io  de 
F o r tu n ,  hacendado;  D .  Antonio V i d a l ,  t irador de oro, propieta
rio y  a lca lde  de barrio;  D. F r a n c is c o  R i v a s  y  M estre ,  fabr i
cante  y  p ropietario;  D. Jo sé  Batlle ,  propietar io ,  com erciante  y  
a lcalde  de barr io;  D  R a im u n d o  D u r á n ,  m édico honorario de  
cám a ra ;  D .  J a im e  P a d r ó ,  c arp in tero;  D  J o s é  N o P a ,  maestro 
de obras,, p ropietario  y  a lca lde  de  ba rr io ;  D. J o s é  M arto re l l  
y  G u i t a r t ,  com erciante  y  propietar io;  D .  F ra n c is co  F e rn a n d e z ,  
tendero y  a lcalde  de barrio;  D .  F r a n c is c o  B rie fe u s ,  p ro p ieta
rio; D .  R a m ó n  B osch ,  platero y a lca ld e  de barrio  ; D .  F r a n 
cisco C a s a n o v a s y  G a lv e t ,  propietar io  y  c o m e rc ia n te ,  y  D .  J o 
sé X i f r é ,  hacendado.

S u p l e n t e s . = D .  Jo sé  A b a t , a lbeitar  y  p r o p ie ta r io ;  D .  P e 
dro Salom ó, com erciante;  D. S a lv a d o r  P í,  hacendado; D .  R a 
fael B roa  h a l , cordonero y  a lca lde  de b a r r i o ;  D .  P a b lo  C u -  
r e t ,  calafate  y  a lca lde  de b arr io ;  D .  J o s é  M a taró ,  c o m e rc ia n 
te y  propietario ; D .  L u is  de M a r lé s  , a b o g a d o  ; D .  M i g u e l  
R o i g  y  R o m ,  comerciante y  propietario;  D. R a m ó n  L a p e i r a ,  
c o rr e d o r  de c am b io s ,  y  D .  I g n a c io  G a r b o ,  m é d ico .

Síndicos. = a D . T o m a s  Isla y  B a l a g u e r ,  tejedor de  velos  (d e l  
a yu n ta m ien to  p rovis ional)  ; D .  J u a n  A g e l l ,  propietar io ,  id . ,  
y  D .  J o sé  Sol y  P a d r ís ,  abog ad o.

S uplentes.= > D . R a fa e l  N a d a l  y  L a c a b a ,  m édico ,  y  D .  F r a n 
c isc o  B o f i l l , abog ad o.

R e u n id o s  varios  electores de todos los distritos en que se 
halla  d is tr ib u id a  esta c a p i t a l , desp uei  de oída  la opinión y  
consultados los deseos de m uchos de sus c o n ciu d a d a n o s ,  han 
a co rd a d o  p o n e r  U  siguiente  c an did atura  para las e lecciones do 
concejales q u e  han de verificarse  en esta c iu d a d  e l  d o m in go  
2 4  y  siguientes de l  corr ien te  mes :

A lc a ld e  y  su p lente .= A l c a l d e  del a yun tam iento  p ro vis ion a l  
D .  J o s é  P a r la d é ,  com erc iante  y  p r o p ie t a r io ,  y  D .  P e d ro  P rats ,  
c om erciante  y  propietario.

T e n i e o U s  de a lca ld e  y  s u p le n te s .^ T e n ie n te s  de a lca ld e  d e l  
ayu n ta m ien to  p ro v is io n a l ,  D .  J o s é  Prats y  C o r t a d a ,  abega-r 
d o ;  D .  J o a q u in  M artí  y  C o ó o la r ,  c o m e r c i a n t e ;  D .  R a m ó n  
R o i g  y  R e y ,  a b o g ad o ;  D .  J u a n  N a d a l ,  herrero y  p ropietario;  
D .  R a fa e l  M ar ía  de D u r a n ,  hacendado; D .  C a y e ta n o  de A m a t ,  
barón de M a ld á ;  D .  A n to n io  B u x e r a s  , p ropietario;  D .  E u se 
b io  O l s i n a ,  a b o g a d o ~ y  p ro p ie t a r io ;  D .  E p ifa n io  de F o r t u -  
n y ,  hacendado.

R e g id o re s  y  su p lentes .^ = R egi  lores del ayu n tam iento  p r o 
visional:  Sr. barón de S e g u r ;  D .  D o m in g o  S erra ,  fabricante  y  
p ro p ietar io ;  D .  J o s é  F o l g u e r a ,  confitero y  p r o p ie t a r io ;  D o n  
F ra n c is c o  V i ñ a s ,  p ro p ieta r io ;  D. F ra n c is co  J a v i e r  F r a  lera ,  
p latero y  p ro p ietar io ;  D  C a y e ta n o  L ó p e z  le A c e v e d o  , m é d i
c o ;  D .  J o s é  P r a t , c o m e r c ia n t e ;  D .  B u e n a v e n tu ra  V i v e s ,  
maestro calafate  y  p ro p ietar io ;  D .  F ra n c is c o  de A f i s  S oler ,  
a r q u i te c t o ;  D .  J u a n  C laros  de F e r r a n ,  h a c e n d a d o ;  D .  J o s é  
B o ix  , carpintero y  p r o p ie t a r io ;  D . J o a q u ín  P o r t e l l ,  fa r m a 
céu tico  y  propietario ; D. R a fa e l  Plá y  Carreras , altarero y  
p r o p ie t a i io ;  D .  A ntonio M artí  , maestro de velas y  p ro p ieta 
rio ; D. J o a q u í n  R u ira  y  L a c r e u  , a bog ad o;  D .  E ste b a n  B o s c h ,  
comerciante y  propietario  ; D .  G inés  G a u s a c h s , la b ra d o r  y  
p ro p ie ta r io ;  D. A n ton io  S o q u é , m é d i c o ;  D. F ra o e isc o  R i 
bas,  zapatero y  p ro p ieta r io ;  D .  Pedro M á r t ir  C o r o m in a s ,  p a 
nadero y  p ro p ie ta r io ;  D . J a im e  C o m a s ,  corred or  de cambio* 
y  propietario ; D .  N a rc iso  F o u o l le ra s ,  a b o g ad o  ; D .  J u a n  A g e l l ,  
p ro p ie ta r io ;  D .  J u a n  C o s t a ,  a b o g a d o ;  D. A n ton io  C o d in a ,  
fa b r ic a n ^  y  p ro p ie ta r io ;  D. E u sto q u io  H o m s , abog ad o  ; D o n  
M an u el  R i e r a ,  f a rm a c é u t ic o ;  D .  N ic o lá s  T o u s ,  fabricante  y  
p ropietario ; D .  E rasm o de J a n e r  y  G o n im a  , hacendado ; D o n  
J o sé  A b a t  , a lbeitar y  propietario ; D. F ra n c is co  R ib a s  y  M e s -  
tres , fabricante y  .p r o p ie t a r io , y  D .  F ra n c is co  P e rm añ e r  , a b o 
ga d o .

S índicos y suplentes— Síndicos del a yuntam iento  p r o v is io 
nal,  D .  T o m a s  Isla  y  B a la g u e r ,  tejedor de v e lo s ;  D .  F r a n c is c o  
Estove  y  T o m a s  , a b og ad o  y  propietario ; D .  I g n a c io  V i e t a ,  
tendero y  p ro p ie ta r io ;  D .  B ernard ino B e l l e r a , hacendado* 
y  D .  Jo sé  Roses , confitero y  p ropietario.

B a rc e lo n a  2 2  de M a r z o  de  1 8 4 4 .

Segunda candidatura •

A l c a l J e . = D .  José  P a r l a d é ,  com e rc ia n te  y  propietario.
Ten ientes .  = D .  J o sé  Prats , abogad o  y p ropietario  ; D o n  

R a m ó n  R o i g  y  R e y  , id.  id.  ; D .  R a fa e l  M aría  de D u r a n  , h a 
cendado y  p ro p ietar io ;  D .  F ra n c is c o  E steve  y  T o m a s  , a b o g a 
do y  p ro p ie ta r io ;  D. J u a n  B u sq u e ts  , a b o g a d o ,  y  D .  E u s t o 
q u io  H o m s ,  id.

R e g i  l o r e s . = S r .  barón de M a ld á ,  hacen dado;  S r  ba ró n  de  
S e g u r ,  i d . ;  Sr. m arques de L h ó ,  id. ; D. C a y e ta n o  L ó p e z  de 
A c e v e d o ,  médico; D. J o a q u ín  P o r t e l l ,  f  1 rm aoéutico;  D . J o s é  
B uíx ,  carpintero y  p ro p ietar io ;  D. J o sé  F o l g u e r a ,  confitero y  
propietario ; D .  B u e n  .ventura V i v e s ,  hacendado ; D .  P e d r o  
M ártir  Corom inas , id .;  D. P a b lo  S >ler y  T re n s  , ten dero  y  
propietar io;  O .  Dom ingG Serra,  fabr ican te  y p ro p ietar io ;  D o n  
h r u u c i s c o J a v u r  b r a d e r a ,  p latero  ; D .  J u a n  C iaros de  F e r —



ran, abogado y  propietario; D . Antonio Soqué, módico* D on 
J aim e Comas, comerciante; D. Juan Costa, abogido; D. V i 
cente de A rg e m í,  propietario; D. Ginés Gausach*,, labrador 
y propietario; D. Salvador Soler, comerciante; D . Joaquín 
Ru ira  y Lacren, abogado y  propietario , y D. Francisco R i -  
vas propietario.

S in dico s.^ D . Tomas Isla y  Balaguer , fabricante y  p ro 
pietario; D Ignacio V ie t a ,  tendero; D. José Plandolit , ha
cendado.

Suplentes. =  Alcalde D . Juan de V a l l e ,  abogado y  propie
tario.

T e n ie n le í .= D .  Francvsco de Paula Colom , abogado; Don 
Manuel M in g u e l l ,  i d . ;  D . Francisco l lena rt y  A r u s , a rqu i-  
tecto, propietario.

R e g id o r e s .= D ,  Joaquín Castañer, hacendado; D . Antonio 
B r u s i ,  impresor y propietario ; I). Antonio Bulbena , tendero 
y  propietario; D. Nicolás Tous y  So ler ,  fabricante; D. Pablo 
V i l a r e g u t , fabricante; D . Juan A m e l l , comerciante; D . F e r 
nando C aste llá ,  tendero; D. Manuel V id a l  y  C u ad ra ,  comer
ciante y  propietario ; I). José X i f r é ,  hacendado ; D. Erasmo 
de J a n e r ,  fabricante y  propietario; D .  Joaquín de A m eller, 
hacendado.

S ín d ico s .= D . Francisco Permanyer y  T u y e t ,  abogado; Don 
V a le n tín  Esparó, fabricante y  propietario. (Imp.)

Cádiz 2.3 de M a rzo .

Y a  lo  dijimos el otro dia: hay la mas noble emulación en 
todas las clases de este vecindario para solemnizar el fausto re
greso á España de la augusta Madre de los españoles. Las fíes- 

*. tas que Cádiz va á celebrar en estos tres dias de público re
gocijo son un nuevo testimonio de su nunca desmentida lealtad. 
Enmedio de la decadencia desgraciadamente progresiva de la 
p o b la c ió n ,  el patriotismo de los gaditanos, secundado por sus 
dignas autoridades y  corporaciones y  por las bizarras tropas 
de la guarnición, ha hallado abundantes recursos para preparar 
esos festejos solemnes, cuyo  principal mérito consiste eo la es
pontaneidad con que se hacen , en el noble desprendimiento de 
los que los costean. Los fondos públicos no han sido gravados 
con un solo real: este ha sido el primer pensamiento que á to
dos ha dirigido , pensamiento que no nos cansaremos de elo
giar, porque él es una prueba de que en esta espansion de los 
corazones no obran otros estímulos que los de la voluntad.

Las fiestas de Cádiz no son fiestas de Real o rden , no: son 
voluntarias, espontáneas: son el humilde obsequio que hijos 
Agradecidos consagran á una Madre cariñosa eu el dia de su 
desagravio : al pueblo no se le manda que solemnice el regreso 
de María Cristina: el pueblo ha dichoque quiere solemnizarlo, 
y  lo ha dicho sin excitación de nadie, cediendo a sus propios 
instintos , á la voz elocuente del corazón.

Otras ciudades mas florecientes y felices podran exceder á 
Cádiz  eo la suntuosidad de sus festejos : ninguna le -excederá en 
ge n ero sid a d  y  desprendimiento ; ninguna en lealtad y  patrio
tism o.

N a d a  dejan que desear los bellísimos adornos de las plazas 
de la Constitución y  M in a ,  y  el de la hermosa calle Ancha. 
Haremos de ellos la descricion oporluoa en uno de nuestros pró
ximos números, y  hablaremos también de los demas edificios pú
blicos que se están adornaudo.

H o y ,  con arreglo al programa de la comisión de obsequios, 
se dará un agasajo á las bizarras y  leales tropas de la g u a r 
nición, á los conventos de religiosas y á los pobres del presi
dio. Tam bién se repartirán por papeletas las limosnas cuya 
distribución anunciamos eu el Comercio del dia 18.

A  la una de la tarde si el estado del mar lo permite tendrá 
efecto el regateo de botes en la forma acordada por la adición 
al programa que a yer insertamos.

Por la tarde habrá en el tablado de la plaza de la Consti
tución, desde las cuatro y media hasta el anochecer, danzas eje
cutadas por las cuadrillas dispuestas á este efecto. He aqui los 
b a ile s  nacionales que habrán de verificarse : jota aragonesa, 
m ollares de S e v i l la ,  jota valenciana, b o leras ,  manchegasy 
con tradan zas. (60/71.)

Valencia 2.5 de M arzo .

U n o  de los regalos que mas apreció la Reina Cristina du
rante su corta permanencia en esta ciudad fue el que tuvo la 
honra de ofrecerle í). Jaime R o s a ,  artífice relojero y  dueño de 
un hermosísimo gabinete de historia natural del mar. L a  ofren
da consistió en un preciosísimo ramo hecho de mariscos y  ata
do con una cinta mosaica hecha también de conchas de dife
rentes colores, trabajado de lima muy costoso. En las puntas 
del lazo se leia : A  D. M . C . D . B . , J .  R .  año 1 844* S. M. 
lo recibió con suma afabilidad ; lo enseñó á todas las personas 
de su servidum bre, y  encargó al Sr. marques de Cruilles que 
lo mandase embalar cuidadosamente y  se lo enviase á Madrid.

Recomendamos á los aficionados á las artes que visiten el 
gabinete del Sr. R o s a , que es digno de admiración. ( Sit .)

M A D R I D  2 9  D E  M A R Z O .

Ayuntam iento constitucional de la ciudad de S e g o v ia .=  
Señora: Guando en todos los ángulos de la nación se levan
ta un clamor de júbilo espontáneo y  unánime por la venida de 
V .  M. ; cuando el pueblo español , aquel pueblo que en todos 
los Estados forma la opinión verdadera, y  aun la multitud sen
cilla y  honrada, da muestras inequívocas del aprecio que es de
bido á las sublimes virtudes de V .  M. y  del Ínteres que inspi
ran sus inmerecidas desgracias, no será el último el ayunta
miento de Segovia en ofrecer á V .  M. el homenage de su leal
tad y  de su respeto. Inmensos son los beneficios que V .  M. ha 
hecho á la España, de cuya  futura prosperidad ha levantado sin 
duda los fundamentos : por eso , un principio de honor y  grat i
tud dictaba otra condufcta á los que pérfidos conspiraron con
tra la Regencia de V .  M. y  la lanzaron á tierras extrañas su
miendo á la nación eu los horrores de la anarquía. E l  cielo rúas 
piadoso nos ha librado de esta calamidad , y  es un deber de to
do buen patricio celebrar el momento en que restituida V .  M. 
al seno de sus augustas H ija s ,  y  á este país que la adoptó por 
Madre , empieza en él una época de paz y  de organización que 
tanto necesita.

Ptefiba pues V .  M. por su llegada el parabién de los que 
al frente de una dócil y fiel ciudad , cuya  divisa es sumisión á 
la Constitución de l 83y ,  el orden publico y  el trono de nues

tra amada Reina , están prontos á todo sacrificio por tan caros
objetos y  por la Persona de V .  M . , digna de la mas profunda 
veneración.

Guarde el cielo la interesante vi la de V .  M. muchos años 
para dicha de esta nación. Gasas consistoriales de S í  >vii 22 
de Marzo de 18 4 4  =Señora.= s A L. R. P. D. V .  VI.zrTi-juien- 
te alcalde constitucional, presidente interino, Di oís* > G  »nza- 
lez.-=Regidores : Celestino Baeza =>Diego C i b d h  •=» Dommgo 
García Segu ra .= A U o n so  M a rt in .= M  irtin B  t u i -j o . -=> Diego 
M outa lb o.= G regorio  Ramírez.=:Fran<isco A n tu u .^ C is im iro  
T e je r o ,  síndico. = J u a n  Manuel G ó m e z , a índico.= Romualdo 
B e c e r r i l , secretario.

Señora : Enmedio del alborozo que se deja sentir por todo 
el territorio español al poner V .  M. sobre él su augusta plan
ta para restituirse al lado de su excelsa H ija ,  mal cumpliría el 
ayuntamiento jerezano s i ,  enagenado de placer y  poseído de 
respeto, no enviase á V .  M. la expresión fiel de estos morado
res. N o  son ellos , Señora, los que podrían pagar con olvido ó 
indiferencia la anhelosa solicitud de V .  M. por el bi n y  es
plendor de esta patria , tan combatida por desatentadas aspi
raciones. Donde se imaginó un caudillo se e n c u b r í a  un des
leal..,. ¡Período vergonzoso! La expulsión de V .  M. para ocu
par su puesto, el esclavizamieoto de un ángel entre las gradas 
de su propio trono: ¡qué base tan bien sentada para fijar sobre 
ella la gloria de una nación! N o :  ni aun á trueque de felici
dades habríamos querido que se hiciese mas duradera una po
sesión adquirida con ignominia.

Pero el fin moral pasa indefectiblemente de las causas á 
los electos L a  justicia tiene á su cargo encadenarlos, y  la 
Providencia , que nos solicita para la eternidad, no escasea sus 
saludables avisos por entre el presente tráfago de las pasiones. 
Con el poder de su brazo ha empinado definitivamente hasta 
su verdadero lugar á aquella por quien los españoles han de 
recibir paz y  ventura; y  allanando el camino á V .  M. hácia 
el que naturalmente le pertenece, satisface vuestros votos y  
nuestros votos, mantiene sus derechos y  nuestros derechos , no 
dejándonos que desear sino que conceda á V .  M. larga vida 
para compensarse entre los objetos de su carino y con la per- 
pétua gratitud de estos pueblos de las lágrimas que ha ofreci
do al (ielo durante la adversidad.

En la sala consistorial de Jerez de la Frontera 12 de M ar
zo de 1 844* =  Señora. =  Miguel de Giles, rz Pedro de Salas.=» 
José Caballero.zzFernando G utiérrez.^Francisco de P. A gea.iz  
Juan Perez Becerra.n: Agustín Perez de la Riva “ José de L i 
na res. =  Enrique D elgado.= José de la Concha. =» Manuel R o 
mero.— Juan Francisco de Á ld a u c in .= R a ta e l  G arcía  del S a l-  
to .=Faustino V . Gómez , secretario iuteriuo.

Señora: L a  cuidad de Medinasidouia , representada por las 
autoridades y  corporaciones que suscriben , tiene la mas viva 
y  ansiada satisfacción al felicitar cordiahneute á V .  M. por 
su regreso á un pais, del que solo pudo separarla la ambición, 
la deslealtad y  la villanía del mas ingrato de los hombres.

L la n to ,  luto y desolación ha sufrido este pueblo durante 
la amarga ausencia de V .  M. , y  sellada esta para siempre con 
la sangre ilustre de uno de sus hijos la fidelidad y  el amor en
trañable que profesa á la magnánima restauradora de la patria.

Pero la usurpación, la ingratitud y  la falsía se hundieron 
en el fango de donde salieran ; la nación española siempre hi
dalga acorrió presurosa á salvar el solio de vuestra augusta 
H i j a , ' y  todos los buenos patricios demandaron con gozo*o 
atiinco vuestra presencia, como la egida del trono y la prenda 
mas Segura de la p a z ,  de la felicidad y  del engrandecimiento 
del Estado. Nuestros votos se han cum plido; V .  M. descansa 
ya en el alcázar de sus regios antepasados, y plegue al c i e l o  
que la lealtad y  la adhesión enfudasta de los pueblos h á c i a  

vuestra Real Persona sean parte á borrar de vuesira memoria 
los días crueles del destierro.

I) tgnese V .  M. acoger bondadosa los puros sentimientos de 
afección y  júbilo que animan á estos habitantes, que pu-stos 
á L. R. P. de V .  M. solo anhelan que Dios le conceda dilata
dos años <íe gloria y  de ventura al lado de la Católica Reina de 
las Españas.

Med'inasi ionia Marzo T6 de I 8 44 ^ ‘Señora. =  A  L. R, P. 
de V .  M.t=sEj a lcalde, J a  n Nepomuceuo M id ero. =  Los te
nientes de alcalde, Vicente B a rrag m  y Agustín Garrido. =» 
Los regidores, José Paredes, José B 't u t e z ,  José Nudez M -o- 
doza , Juan de Orcero y  Manuel de Luna. =  Los síndicos, Die
go Rodríguez y  Antonio H errera.-=E1 jut-z de primara i n f a n 
cia , Hilario de Pina. =3 E vicario eclejifisfico , Miguel José 
Moreno *=sEl comandante militar, Tornas García =  El promo
tor fi*cal , Pedro Fernandez Bueuo. =  Por la saciedad económi
ca , Francisco M e ra ,  J  .»sé Pardo de Figueroa, Alonso Mon
tes de Oca Viilacreces y José María Navarro. =  Por el yole- 
gio de abogados, Pedro Moutemayor.rsEl subdelegado de me
dicina , José Sánchez y S o l is  El de farmacia., Francisco de
P. Martos.z iEl secieturio del ayuutamieuto, J o 3é M a n a  Robles.

Señora: Si la infausta ausencia de V .  M, cubrió de luto á 
la patria clásica de la lealtad, su regreso colma de jubilo á todos 
los españoles. S í ,  Señora, el cielo piadoso, oyeudo los votos 
que en días aciagos le dirigió España toda , nos restituye á 
V .  M. con todo el fulgor de sus heroicas virtudes, y  se o lv i
dan los azares de vuestra ausencia, sintiéndose solo el jubilo 
de un bien tan deseado.

V en g a  V .  M . , Señora, enhorabuena á colocarse eome- 
dio de uo pueblo que la ama con la energía de la gratitud , y 
que bajo sus auspicios espera un porvenir bonancible, que bor
rará dolorosas reminiscencias, dará brillo al trono constitucio
nal , y  el cariño maternal del ángel coronado que lo ocupa , y  
que tantas esperanzas inspira.

Estos son los sentimientos que el ayuntamiento constitucio
nal de Olvera está encargado por su vecindario de trasmitir á 
V .  M. , son los suyos , Señora , y  espera que V .  M. los acep
te como una expresión fiel de corazones henchidos de afectuoso 
reconocimiento.

Dios nuestro Señor guarde por dilatados años la importan
te vida de V .  M.

Olvera 10 de Marzo de I 844. =  A  L .  R .  P. de V .  M. =  
.Juan de Cuenca = J u a n  José Ballesteros. -= A rca  lio G a r c ía .“  
José Bruu.=íJosé de T r o y a .= J u a u  Reguera = F e d r o  Perez =s 
José Gallardo. =» Jo>é Rayas. =  Antonio Jimeuez. =  Lorenzo 
C op ad o.= P edro  V a ld iv ia  , secretario.

Seño ra: E l  ayuntamiento constitucional del Puerto de 
Santa María ha sabido con el mayor jubilo y  entusiasmo que

la augusta Madre de su Rema^písa ya el territorio español, y
que inuy eu breve se hallará en los brazos de V .  M . Seme
jante suceso no podía tener en silencio á esta corporación , in
térprete fiel de los leales sentimientos del vecindario que re 
presenta ; y  cumpliendo un deber el mas grato y  lisongero, 
eleva á V .  M. esta sencilla exposición, felicitándola por el re
greso de la excelsa Reina vuestra augusta M adre , y  d e j á n 
dole á V .  M. al lado de aquella la ventura y  prosperidad que 
tanto anhelan los buenos españoles para su Reina y  para su 
patria.

Salas consistoriales del Puerto de Santa María l 5 de M«r- 
zo de 1 844*— Señora.= A  L. R .  P. de V .  M.=sEI alcalde, Ra
fael Laffítte.«=El primer tenieute, Juan de Mata Sancho.^ngl 
segundo teniente, marques de Casatremañes. =* El tercer te
niente, Juan Francisco de P u y a d e . = R  gido res: José R u f o -  
so.=M anuel Tosar.=»Claudio C u esta .= M anu el  dé la Tejera.=ai 
Francisco de Pineda. =  José Moreno Pausen. =* Ignacio de la 
CalIe .= Pedro  de A/Vinthaysen,=José María H  rreTa.=»(xeoa- 
ro de la V e g a .  =  Síndico prim ero, Jacobo Oae ile. =3 Síudico 
segundo, José D « lg ad o .= P o r  acuerdo del ayuntamiento * Pe
dro Antonio P a ch e co ,  secretario.

Señora: U n  astro venturoso brilló eo el horizonte político 
de la España el dia que V .  M. por la muerte del último M o
narca tomó las riendas del Estado, sirviendo de escudo al tro
no de San Fernando, ocupado por la angélica L a b d  , la au
gusta heredera de cieu Reyes:  aquel astro luminoso, precursor 
de bienes inmensos para la patria , se vió un dia desaparecer 
de ella , y  los buenos y  leales lamentaron un porvenir qu® mas 
tarde vieron realizado: V .  M . dejó el suelo español, dejó d  
sus tiernas y  excelsas Hijas en horfandad, y  las mas bastardas 
ambiciones sustituyeron al cariño y  a la ternura.

E l  ayuntamiento constitucional del Puerto de Santa M a ría ,  
al saber que V .  M. vuelve á pisar el suelo castellano, después 
de mas de tres años de dolorosa ausencia , experimeata un j ú 
bilo ,  solo comparable con la amargura que sintió eu aquellos 
tristes dias. El Todopoderoso ha protegido al fio la mejor de 
las causas, y  V .  M. al lado de sus muy a mi las Hijas vuelve 
á ser el ídolo de sus súbditos , y  la esperanza del bien para es
ta nación desventurada.

El ayuntamiento que suscribe tiene el honor de felicitar á 
V .  M. por tan fausto acontecimiento , y  eleva fervientes voto* 
al cielo por la prosperidad y  ventura de V .  M. y  del reinado 
de su augusta Hija la R J n a  constitucional de las Españas.

Salus consistoriales del Puerto de Stnta M m a  l 5 de Mar
zo de 1 84 4  =Señora.=*«Fl alcalde, R J a e l  Laffítte.=*El pri-* 
iner teniente, Juan de Mata S a n c h o .= E l  según io teniente* 
marques da Casatremmes. =  El tercer teniente, Juan F. de P u 
yada — Regidores, Manuel de la T e je ra ,  C l in  lio C u esta , J o 
sé Raboso , Pedro de Winthaysen , Genaro le la V e g a  , M a 
nuel T o sa r ,  Francisco de Pineda, José Moreno Pausen, José 
María Herrera é Ignacio de la C  d l e . = 3mdico primero, J a c o 
bo Oneale.=aSíndico segundo, José D e!gad o.= P or acuerdo del 
ayuntamiento, Pedro Antonio Pacheco , secretario.

E n  el m i n i s t e r i o  de E s t a d o  se ha  r e c i b i d o  la c o 
m u n i c a c i ó n  s i g u i e n t e  :D

Dirección é imprenta de la Sociedad Literaria, callo de San 
R o q u e ,  uum. 4 *= E x cm o . S r . : L a  Sociedad Literaria estable
cida en esta corte se propone publicar la vida de S. M. la 
R  ina Madre Daña María Cristina de B a rbó n , según el ad
junto prospecto, con toda la exactitud posible y  el bajo qu® 
merece tan augusto personaje ; y  para hacer dignamente el re- 
1 »to de untas y tan heroicas virtudes , espera dicha sociedad que 
V .  E , no solo se dignará dispensarle su poderosa protección pa
sando á las dependencias de ese ministerio las órdenes para q*ue 
se le faciliten cuantos datos puedan contribuir á la mayor exac- 
t itui  en el desempeño de tan interesante trabajo, sino c?ue V .  E. 
será el primero que se digne abrir U suscrici-u por los ejem
plares que le dicte su amor á la prosperidad de las letrvs y  á 
Ds glorias de España, y  dispondrá lo que sea justo á fin de 
que una pubiicacioa de tan alta importancia sea eficazmente 
recomendada á todas las autoridades y  dependencias del mi
nisterio de su digno c a r g o ,  para que todos los españoles co
nozcan minuciosamente las sublimes virtudes de la benéfica 
Cristina.'

Dios guarde á V .  E. muchos años. Madrid 2 7  de Marzo 
de I 844.z=Excmo. Sr .— El director de la Sociedad Literaria, 
W enceslao A y g u a ls  de I z c o .= E x c m o .  Sr. Ministro de Estado.

S.  M .  ha  visto c o n  la m a y o r  c o m p l a c e n c i a  el p r o 
y ec t o  q u e  se p r o p o n e  l l e v a r  á c a b o  Ja S o c i e d a d  L i t e 
r a r i a ,  y en ei cual  esta c a r p o r a c i o n  y su d i g n o  d i 
r ec t or  D .  AVencesiao A y g u a l s  de I z c o  t r i b u t a n  el o b 
se q u i o  ma s g r a t o  á su c o r a z ó n  p u b l i c a n d o  las v i r t u 
des de la a ug ue t a  R e i n a  M a d r e ,  á q u i e n  tant os  be
nef icios deben Jos e sp añol es  ; y en su c o ns e c u e n c i a  se 
lia s e r v i d o  m a n d a r  q u e  las d e p e n d e n c i a s  de este m i 
ni st er io  les f a c i l i t e n  c u a n t o s  datos  p u e d a n  s e r v i r l e s  
al e fe ct o.

Sociedad literaria.=Cristina.«=»Historia contemporánea, es-  
crita por los primeros literatos de la corte .=Edicíon  de lujo coa 
letras de adorno, primorosos grabados, litografías aparte y  
los retratos de SS. M M , y  A .

Prospecto.

Cuando alborazada España recibe entre aclamaciones de 
alegría y  bendiciones de amor á la augusta Madre de nuestra 
adorada R e in a ;  cuando cien liras de los mas aventajados tro
vadores nacionales saludan con sus himnos á la inmortal C r is 
tina ; cuando el pueblo español, siempre leal y  amante de sus 
R e y es  , respira feliz con la esperanza de ver afianzada para 
siempre la suspirada tranquilidad , hermanada la libertad del 
pueblo con el esplendor del trono, y  que un A n g el  candoroso 
le ocupa al lado de su cariñosa Madre , modelo de virtudes y  
y  de sabiduría, ¿ qué objeto presentarse puede mas digno de 
la atención de los amantes de su patria , qué asunto mas e leva
d o ,  mas bello y  magnifico que la historia de una Reina m a g 
nánima, 4 quien la revolución arrebató del regio alcázar de 
Castilla* adonde acaba de regresar triunfante eq las alas d e j a  
lealtad española? T odo es sublime en Ja regia biografía queda 
Sociedad Literaria ha confiado á las .plumas mas célebres d.e 
Madrid. L a  vida de Doña María Cristina de Borbon presen
ta en todas sus fases actos de heroísmo dignos de ser trasmi
tidos á la posteridad, para gloria de los buenos Monarcas y



orgullo de los españoles ; y  nosotros, que hace tiempo esta
mos reuniendo materiales par* llevar á cabo esta colosal em
presa, creemos que ninguna ocasión es para ello mas propicia 
que la presente.

En esta interesante publicación se relatarán con imparcia
lidad todos los acontecimientos notables de la ú'tima decada. 
L a  Sociedad Literaria cuenta para ello con g {an copia de 
preciosos documentos , con U pluma de los mas distinguidos 
historiadores , y  con la protecc ión del Gobierno para tomar de 
los archivos cuantos datos oficiales tengan relación con tan im
portante historia.

Condiciones de suscricion.
Saldrán tres entregas al m*s de 32 páginas cada una (con 

cubiertas) iguales en impresión y  papel A las del prospecto; 
pero perfectamente satinadas; con letras de fantasía y  finales 
alusivos , dibujados y  grabados por los mejores artistas de la 
corte. L a  o b r a  constará de dos ó tres tomos de unas 400 p á -
ginas. .

Cada mes se dará gratis una preciosa lámina primorosamen
te litografiada representando las escenas mas interesantes de 
esta historia, ó en su iugar los retratos de los personages mas 
notables. En el p r i m e r  trimeidr** se repartirá a los suscntoies 
el retrato de S. M. U Reina Deba L a b e l  I I ;  en el segundo 
el de S. M. Duña María Cristina, y en el tercero el de la 
Serma, Sra. infanta Doña Luisa Fernanda.

Empezará esta interesante publicación en el próxime A b r i l .

Precios.
En Madrid 10 rs. al mes, 6 sean tres entregas> y  24  rea

le s  por trimestre ó nueve entregas.
En las provincias, í 2  rs. por cada tres entregas y  3o rea

les por cada nueve, fraucas de porte.

Puntos de suscricion.
En Madrid , en las oficinas de la Sociedad Literaria , calle 

de Sao Roque; en la librería Europea, calle de la Montera; 
en la de Cuesta, calle M ayor; en la de R azó la ,  Concepción 
Gerónima; en la de V i l la ,  plazuela de Santo D o m in g o ;  en la 
de Fuente, calle de la Almudena , núm. 1 1 9 ;  en la de Peña, 
calle de A toch a, núm. 125; en el almacén de música de M a s-  
cardo, calle de A lc a lá ,  num. I , y  en la perfumería de Sanahuja, 
calle de Relatores.

En las proviucias, en todas las estafetas y  administracio
nes de correoc y  prin ipales librerías.

Se suscribe también directamente enviando en carta fran
queada el importe en una libranza sobre correos á favor del 
director de la Sociedad Literaria, calle de San R o q u e ,  Madrid.

Anoche se ejecutó en el L iceo la función lírica que anun
ciamos en nuestro número de ayer. Consistió en tln oratorio 
sacro dividido en dos partes. En la primera se cantó el acre
ditado M iserere  de D . Baltasar Sa ldo o i, y  en la segunda el 
Stabat M ater  , del mismo maestro , ambas piezas á toda or
questa. Lucieron mucho en su desempeño las partes cantantes, 
y  señaladamente la Sra. Doña Manuela Oreíro de la V e g a  y  ! 
las señoritas Campuzano , Garres de M a m i l a  y  V e la  de 
A gu irre .  También la orquesta dirigida por D. Antonio D a ro -  
ca  contribuyó al lucimiento del compositor; pero lo que dió 
m ayor realce á la función fue la presencia de SS. M M . , que 
manifestaron quedar muy complacidas de ella * y  asimismo de 
las obras de pintura y  escultura expuestas en el salón amarillo. 
L a  concurrencia fue lucidísima, como era de esperar estando 
inscrita en el Liceo la sociedad mas escogida de la cap ita l ,  y  
sabiéndose de antemano que iban á honrarle tau augustas Per
sonas. Asistieron también, ademas del cuerpo diplomático , los 
M  ioistros.de E stado, G ue rra ,  Gobernación y G racia  y  J u s 
ticia y  las autoridades superiores política y  militaré

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS
N A C I O N A L E S .

Noticia de los -pueblos y  administraciones donde han cabido los premios 

mayores de los que comprende el sorteo del dia 28 de M arzo.

Números. Premios. Administraciones.

18778 ............ 10000 ps. fs  Madrid.
2021...........  4-000....................  Algeciras.

23297............ 2ü00.................... Madrid.
642...........  1000...................  Salamanca*

3680............ 1000................   * Ocaña.
2 7S2............ 5 0 0 .  ..............  Huete.
3441...........  ^00 . . .  Madrid*

2 0 2 9 4 . . . . . .  500....................  Idem.
• 22 36 ......... - 500................ .. Cádiz.
27753............  5 0 0 . . . . . . . . .  Barcelona*
2 1 9 1 3 . ..........  4 0 0 . . . . - . . - .  Sevilla.

9 7 1 5 . .......... 4 0 0 . . . ..............  Córdoba.
6284*.......... 400...................  Algeciras.

23334.......... .. 4ó0. * ..............- Madrid,
2 6 2 0 . . . . . .  490....................  Idem.

2 8 6 9 0 . . . . . .  4 9 0 . . . . , . . * * .  Lebrija*

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse el dia I 1 de Abril próximo sea bajo el fondo de 64$ 
pesos fuertes , valor de 7)2$ billetes á dos duros cada uno, 
de cuyo capital se distribuirán en 1 1 0 0  premios 483 pesos 
fuertes en la forma siguiente ;

Premios. Pesos fuertes*

1 ............... de ........................ *.............  10000
3 . . ..........  de.........................................  4000
1 ............... de..............   2000
2 .   d e . .  1000..................... 2000
 4.............. d e . .  500.....................  2000
 5............... d e . ......... 400.....................  2000
6 .   d e . .  2o0 .....................  1200
9 ..............  de. . 1G0.....................  900

2 2 ............ .. de . . ............50.....................  1100
4 5 5 ..............  d e . .  24 ..................... 10920
594............... d e . ............2 0 ...............   11880

» "          —

1100 48000

-

Los $2$ billetes estarán divididos en cuartos, á IO realeá 
cada un > , y  se despacharán en las administraciones de loterías 
nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido pre
mio, y  por ellas y  por los mismos billetes originales, pero 
no por ningún otro documento, se satislarán las gaoanc.ias en 
las mismas administraciones donde se hayan expendido , con la 
puntualidad que tiene acreditada este establecimiento.

B O L SA  D E  M A D R ID .

Cotización del día 2 7  de Marzo á las dos d éla  tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran lib ro  á 5 por 1 0 0 , 00.
T ítu los al portador del 5 por 100, 23£ en carpetas al contado: 2 3 f ,  

2 1 , 23 quince dieziseisavos, 24g- y  23 trece dieziseisavos á v . f. ó vo l.: 
25 á r. f. ó vol. á prima de 1 por 100 en carpetas.

Id. del 5 por 100 procedentes de la  con versión  de la deuda exte
rior , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 , 00.
T ítu los al portador del 4 por 1 0 0 , 00.
Id. id. del 3  por 100 , 36J- al contado : 57¿ , 3 7 |  , 5 8 , 37Jr, q u in 

ce d ieziseisavos, i , f £ y  3 7 }  á v. f. ó vol. y  firm e: 41 y  40 á V. 

f. ó vol. á prim a de 1 y  2 por 100.
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 52£ y  53 á y . f. ó 

▼oí.
Cupones llam ados á ca p ita liza r , 00.
Idem no llam ados á cap ita lizar , 51 á 18 d. f. ó vol.
V ales R eales no consolidados, 15^ á 60 d* f. ó vol.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l, 00.
Id. sin  Ínteres, 8 |  al contado: 8 j- 9 nueve un sexto, •$, f  y  8£  

á V. f. ó v o l . : 9 un dieziseisavo á 50 d. f. ó vol. á prim a de i  

por 100.
Acciones del banco español de San F ern an d o , 00.
Idem  de la com pañía dei Canal de C astilla , 00.
Idem  de la carretera de la C oruña, 00.
Idem  de idem  de V a len c ia , 00.

C A M B I O S .

Lóndres á 90 dias , 58. P a r ís , 16-10.

A lica n te , 1 pap. d. M álaga, ljr pap. cL
Barcelona á ps. fs ., f  din. d* Santander, £ id. id*
B ilbao, i  d. San tiago , J id. id.
C ádiz, I I  pap. id . Sev illa  , 1 d.
C oruña, 1 d. V a le n c ia , ¿ id.
G ranada, i i  id . Z aragoza, ¿ á 1 id.

D escuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  JU DI CIALES.

D . Francisco López T e llo  , jaez de primera instancia de 
la R o da  y  su partido.

Hago saber: Que por el procurador de este juzgado Pedro  
Ruperto  S ie z  se ha presentado demanda á nombre de Don 
Fernaado J a r a ,  vecino de Tarazona , para que se le declaren 
en posesión y  propiedad los bienes con que está dotada la c a 
pellanía colativa vacante , fundada en dicho pueblo por Don 
Antonio Martinez j a r a  y  Don t Getrudis J u n c o s ,  su muger; 
y  en su vista he acordado convocar á las demas personas que 
se crean con derecho á dichos bienes, á fin de que acudan á 
deducirlo en este juzgado por medio de procurador legalmente 
autorizado dentro del término de 7)0 dias siguientes ; bajo el or
denado apercibimiento. Y  para que se inserte en la Gaceta del 
Gobierno libro el presente en la Roda á 22 de Marzo de ( 8 4 4 - =  
Fiancisco López T e l l o .= P o r  su mandado , Pedro Antonio G i 
ménez.

D .  José María Montemayor , juez de primera instancia de 
esta capital en el juzgado del B arquillo .

Por el presente se c i t a ,  llama y  emplaza por este segundo 
edicto , pregón y término de nueve dias , contados desde su in
serción y  publicación en la Gaceta o íu ia l  de esta ca p ita l ,  á 
Juan G u a s, natural de Salaya , vecino de esta corte ,  hijo de 
R am ó n, de estado soltero, de oficio zapatero, y  de edad de 
22 años , para que dentro de dicho término se presente en 
mi audiencia, que la tengo calle de Hortaleza, núm. I 34 , cuar
to segundo de la izqu ierda, ó en cualquiera de las cárceles de 
esta capital , á prestar cierta declarac iou y  responder á los car
gos que le resultan en la causa criminal que de oficio se sigue 
eu este juzgado contra los autores y  cómpite-** del robo hecho 
de lana é hilaza parda y otres efectos de la primera casa de be
neficencia, Hospicio de esta corte , al principio de la noche del 
día 6 de Enero últ im o, con violencia y  tractura de dos aram 
brecas una reja y  ventana; y  se le oirá y administrará justicia, 
y  de no hacerlo se seguirá la causa en su ausencia y  rebeldía, 
y  le parará el perjuicio que haya lugar. 2,

D . Joaquín Scheidnagel, teniente coronel de infantería, ca
bal! ero de la Real orden de Sau H erm enegildo, condecorado 
con la cruz de primer ejército e inteudonie subdelegado de 
Rentas de Malhnca.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D .  José Vioent 
y  Coala , capitán que íue del guarda-costas llamado Aníbal^ en 
esta isla , contra quien estoy procediendo criminalmente sobre 
haber repartido tabaco y  géneros de contrabando aprehendido 
en la costa de la villa de C apdepera, para que dentro del tér
mino de nueve dias, que se le señalan por tercero y  último plazo, 
se presente en este mi juzgado de la subdelegación de Rent¿s, 
que si lo hace tomara traslado á su tiempo, y  le oiré y  guarda
ré justicia en lo que la tuviere , y  no haciéndolo sustanciaré y  
determinaré la causa en su ausencia y  rebeldía sin mas citarle 
ni liarnarle hasta sentencia definitiva inclusive , entendién ;ose 
los autos y  demas diligencias con los estrados de este juzgado, y  
le pararáu los perjuicios que haya iugar.

Dado en Palma de Mallorca á I? de M arzo de 1 8 4 4 .—  
Joaquín Scheidnagel.=P or mandado de S. S. , Miguel V i l l a - 
lunga , escribano.

S U B A S T A S .

Se ha señalado para nuevo remate de la casa sita en esta 
corte y su calle de Barrio  N u e v o ,  núm. 3  moderno de la man
zana I 58 , la cual comprende pies de sit io , tasada en
la cantidad de 7 7 5 ,8 4 5  rs. y  se halla hecha postura en la de 
53o 9 r s . , á rebajar cargas , el dia 10 de Abril  próxim o, d« 
once á una de su mañana , en la audiencia del Sr. D .  José 
María M on tem ayor, juez de primera instancia de esta villa, 
que la tiene en el piso bajo de la territorial , ante el escribano 
del número de esta villa í). M a r i a n o  Fernandez del Canto. L a  
persona que quiera hacer mejora acuda al expresado señor y  
escribano c ita d o , que se admitirá siendo arreglada.

En virtud de providencia del juzgado de la subdelegacion 
de rentas de la provincia , se publica nuevamente por término 
de 3 o  dias la subasta de cuatro casas , situadas en esta ciudad, 
calles de San Bernardo, números 35 , 3 6  y  55 , y  del Angel, 
número 121 , retasadas la primera en 2 1 , 4 ^ 7  rs. vn. , la se
gunda en 3 5 ,4 5 5 ,  la tercera en 2 3 ,7 3 4  y  Ia última en 23 ,333 ; 
señalándose para el remate la hora de las doce dei dia 16  de 
A b i i l  pióximo en el despacho de la intendencia, admitiéndose 
posturas tu metálico que cubran las dos terceras partes de las 
referidas retasas, y  no habiendo estas por sus totales, en el pa
pel de.signado en la regla 6 a de las comunicadas por la direc
ción general de Rentas en g  de Enero de l 8 3 4 ; con preven
ción de que el expediente estará de manifiesto en la escr iban íav 
mayor de rentas dei cargo de D . Cayetano A ra u jo ,  para ins
trucción de los licitadores.

Cádiz 1 6 de Marzo de 1 8 4 4 . = José M aría  Gutiérrez.

Subdelegacion general de Rentas de la provincia do M a 
drid. =aPor providencia del Sr. intendente subdelegado de R e n 
tas de esta proviucia , y  en cumplimiento de una R e al  orden 
de 21 de Febrero de 1842 , se ha señalado el dia 2 del pró
ximo mes de A b r i l ,  y  hora de una á dos de su tarde , en los 
estrados de la intendencia para el tercero y  último remate en 
venta de la casa perteneciente al Estado, que ocupa el depósi
to hidrográfico en está corle, situada en la calle de Hortaleza 
con vuelta á la de lu F io ¡ id a  y  San M ateo, con 1 1 , 7 1 ^  pies 
de sit io ,  tasada eu 25o ,Ó 7 4  rs. 17  m rs. , cuyo  remate ha 
de verificarse á metálico en una sola paga en el mejor pos
tor, á deducir i 3 ,5o o  rs. de cargas , los 8 $ de dos luces y  ios 
5 ,5oo restantes capital de 3 por 100 anual que gravita sobre 
la misma finca en favor de esta M. H. villa por importe de na 
cuartillo de agua que disfruta del viaje de la Castellana

Las personas que quieran enterarse mas por menor pueden 
concurrir á la escribanía mayor de R e n ta s ,  sita en el piso bajo 
de la A d u a n a ,  donde se halla el expediente y  títulos de p ro 
piedad.

BIBLIOGRAFIA.

C O L E C C I O N  de p ro y ecto s ,  dictámenes y  leyes orgánicas, 
^  ó estudios prácticos de administración, por D .  Francisco 
Agustín  Siivela.

Divídese la obra en cuatro partes.
L a  primera comprende la administración municipal*
L a  segundas la diputaciones provinciales.
L a  tercera los tribunales administrativos.
Y  la cuarta los gobiernos políticos.
Contiene ademas una int roduccion y  un a p é n d ic e ,  en que 

se trata del Consejo de Estado, de los ministerios y  direccio
nes generales ; un prontuario de la legislación administrativa 
vigente , por orden de materias y  cron o ló gico ; una lista b i 
bliográfica y  un índice muy circunstanciado de materias.

U n  lomo en 4? de mas de 4 ^ °  páginas. Se vende en el 
despacho de la Imprenta nacional á 2 4  rs. en rústica.

S E M A N A  S A N T A  en castellano, por el R .  P .  Mtro. F r a y  
^  Juan de Dios Pastor,  del orden de predicadores, doctor 
y  lector eu sagrada teología. Dos tomos en 12? prolongado, 
de excelente papel é impresión con ocho láminas finas.

Se vende en la librería de R o d r íg u e z ,  al coste de la im
presión, es decir, a iG rs. pasta;  y  por 12  rs. se dará en pa
pel para los que gusten encuadernarle con lujo.

TEATROS
P R I N C I P E .  H o y  viernes no hay función*

Función para mañana sábado á las siete y  media de la
noche.

Terminando mañana la temporada presente, se pondrá en 
escena por última vez el acreditado drama en cuatro actos y c a  
verso, oiiginal de D .  Tomas Rodríguez  R u b í , titulado

B A N D E R A  N E G R A .

Intermedio de baile nacional.
Terminará el espectáculo con un divertido sainete*

C R U Z .  H o y  viernes no hay función.

Mañana sábado á las siete y  media de la noche Se dará la 
última representación dei presente año cómico con la función 
siguiente :

Drspues de una brillante sinfonía se ejecutará por primera 
vez el tiranía religioso fantástico, div idido en dos partes, com 
puestas de aitiíe actos, original de D. José Z o r r i l la ,  bajo el 
título de

' D O N  J U A N  T E N O R I O .

Terminando la función con boleras jaleadas.


